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y 5 En? la ciudad de Bahía de Caráquez , cabecera: del: Cantón SN 
Sucre, provincia de Manabí, República, del Ecuador, “hoy” 

: día lunes trece. de octubre: de dos. mil Catorce, ante, Mi, 

s a PEDRO DAVILA TALLEDO, Notario Público . 

Dn casados, los comparecientes, mayores. de edad, 

canadiense, estadounidense: y ecuatoriano, en su. 
..- Tespectivo orden; domiciliados. en esta ciudad de Bahía de -. 

o 

. Cáráquez, ' el. primero, en: los* Estados: Unidos de -*:*: 
"Norteamérica el Segundo y. en. la Ciudad de' Quito el. 

tercero, de tránsito por esta: Ciudad de Bahía: de . 

-  Caráquez; hábiles y capaces para contratar y a quienes de 

conocerlos “por este' acto -doy fe. Procediendo libre y * 

voluntariamente a la celebración de esta, Esc 

" siguiente: MIN U TA SEÑOR NOTARIO.- SS de y 

' constitución. de : Eompañía de responsabi idád: ME ALE 

    

   
    

    

   

pleno goce y-uso de s sus facultades mentale 

coacción alguna, me entregaron para que 

Pública, la MINUTA cuyo tenor copiada 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase Ihser, 

Loge 

tenor de las “cláusulas SiBuientes: p PE 
Bahia de Coráquez; 
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Comparecientes. - - Comparecen a da celebración: de este 

Instrumento: público, por sus : propios derechos, los: 

o comparecientes tienen a bien, - libre - y voluntariamente; 

¿constituir la: compañía . de responsabilidad “limitada 

, instrumento, | se regirá por el estatuto que se expone. a 

_ continuación: ' CAPÍTULO PRIMERO: - NATURALEZA, 

«NACIONALIDAD; DENOMINACIÓN: DOMICILIO; OBJETO.- : 

SOCIAL, : MEDIOS, - DURACIÓN.. DISOLUCIÓN “Y - 

LIQUIDACIÓN. — Artículo Primero. *. Naturaleza, * 
nacionalidad y denominación.- La denominación que- la 

- compañía utilizará en todas .sus operaciónes será 
o -“OLASECTY CIA.: LTDA.”. Esta sociedad se constituye 

cómo “una compañía de responsabilidad limitada' de 

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

ecuatorianas y por “el presente estatuto, en cuyo textó se 

  

   

   

ogteriormente simplemente como “la 

ículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio 

compañía es la ciudad de Quito, provincia 

señores; .. DAVID. WALTER. MAKSYMUIK, WILLIAM. o 

7 RANDALL RUSS: “SRi yy? ALEX ULPIANO CEVALLOS AS 

ps RODRIGUEZ, Todos" los comparecientés “son mayotres.de “0, 

3 «edad, el "primero" “casado de nacionalidad: canadiense *. -- Da 

o domiciliado. en- la “ciudad de Bahía” de. Caráquez,. el. 
o segundo: casado, : de - “nacionálidád . estadounidense A 

“+ domiciliado “én Estados unidos :.y de “transito por esta o 
- -ciudad;-y el último casado, de hacionalidad: ecuatoriano, E 

“' domiciliado: en la ciudad. de Quito.. SEGUNDA 200. 
-* Constitución:>. Por'miedio de esta escritura pública, los o 

  

 



“extranjero, conforme a la Ley y a este' estatuto.- Artículo. 
- Tercero.- "Objeto social.- tendrá por "objeto: social la" 2. 1 

o prestación de servicios de prevención del delito, vigiláncia a 

A N y: séguridad: a favor de. las persónas. naturales y jurídicas, a 

" e . instalaciones: Ye bienes; depósito, custodia” y. tránsporte' de: . 

7 : valores; investigación; seguridad en medios: -de transporte . AS 

: privado. :de personas naturales: y jurídicas: y bienes; -:... 
z. instalación, - mantenimiento y reparación .. de aparatos, o 

dl dispositivos - Y. sistemas: de. Seguridad; : y, el “USO yo: e 

- monitoreo . de centrales' para, ¡recepción verificación - y. a l 

- *transmisión” de «señales de “alarma Artículo: Cuartos 

a Duración.- El plazo de duración. de la compañía es de 0 

o .: OS, contados a partir: de la fecha de inscripción de esta. 
escritura «congatutiva en .el Registro Mercantil sin e 

    

  

A a A 

ey de Compañías y este estatuto.- "artículo Quinto. 
- Disolución y liquidación.- La Junta General podrá acordar * 

+. «la: disolución anticipada. de. la. compañía. antes de. que: -. 

“venza el. plazo: "señalado en el artículo cuarto. Disuelta la 

A Compañía, voluntaria O forzosarnente, . el” procedimiento 

.de liquidación será el contemplado en la Ley de la 

-  'materia.- CAPÍTULO SEGUNDO:- CAPITAL SOCIAL . Y. 

. PARTICIPACIONES.- Artículo Sexto.- Capital social- El: 
Capital social de la Compañía es de diez mil dólares delos 

Estados Unidos de América, divi 

- participaciones - sociales iguales 

   

       

      

General de la Compañía.  Aré lo hs: 
Participaciones.- Las participaciones estará réprese 

en. certificados de aportación no negot ablesy 

participación, da Acrechorimn voto en la junte ÍG 1 
Mo  CEBTIFICO 

Sota de Caráaieni_ 344) 3 ACT 12014 
Abg. Pedro Dávila TallsdS p 

a Púoiico 2da, del Conién 9053  



  

  

atriz de la escritura. de: constitución en el. respectivo Co 
:'. protocolo del notario.- CAPÍTULO: TERCERO: 'ÓRGANO DE: . 

así como al x participar en las intilidades y demás: derechos e 
y establecidos" en la ley o: en el estatuto” social.- “Artículo 

de las. -participaciories”: no. podrá. Hansferirse por. cto: 

entre” vivos sin lar aprobación unánime: “del capital social" e O 

“expresado ' en” Junta. “General. La" cesión: ES hará: por ES 

. escritura pública, ala-qué se. incorporará corno habilitante . A 

la certificación” “conferida por el Gerente General «de la 2.2. 

- compañía. respecto. «al - cumplimiento. . del. “mencionado. SS 

- requisito. . En el. libro. de participaciones y socios sé * O 

inscribirá la cesión: y luego: se anulará el certificado de ** a 

aportación correspondiente, extendiéndose. uno nuevo ado” 

favor del cesionario: De la escritura: de cesión se sentará . -- 

razón al _Margen de. la inscripción, referente. a la 

GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL.- Artículo Noveno.- Junta . 

general y: atibuciones.-. - Es el Órgano Supremo, de 

Jegalmenté convocados. y: constituidos. Será presidida por“: 

el Presidente de la Compañía, y ejercerá la “secretaría el 

  
Gerente General, sin -perjuicio de que la junta designe 

Presidente y secretario a falta de éstos. Son “atribuciones 

de' la Junta General los siguientes: a) Resolver. sobre. la 

prórroga del plazo de duración de la' compañía, su . 

disolución anticipada, la reactivación,. el aumento 0. 

. disminución. del' capital, la transformación, -fusión, O * 

cualquier otro AN que implique reforma del Contrato 

4 

 



  

Ci - socios; e) Disponer qué. se inicien las acciones pertinentes . 

cos los: administradores, sin perjuicio! del ejercicio: de. oo 

Ca o Interpretar obligatoriamente las" cláusulas del Contato. 
--"Social, “cúando. hubiere duda * sobre: su: “inteligenciaj Dg 

Designiar al Presidente y al Gerente” “General, fijar: sus, > 

_ : , -remuneraciones, : y remioverlos: por “causas: legales; 
o procediendo a la-designación dé sus reemplazos, “cuando -.-' - : 

+ fueré nécesario; .h) Acordar: la exclusión: de: los” socios. de Az A E 

acuerdo: con la: Ley; 1) :Autorizar * la constitución : de: AN 
inandátarios generales de. la Compañía; 3) Decidir” y: en: o 

_base' á éllo: autorizar. al Gerente General: la realización: de o 

o contratos - cuya cuantía, exceda : de- mil. dólares . de los 

0 Estados Unidos de Norteamérica (1. 000 USD), así como de 

    

A A a Y 

. Décimo.- tuntas ordinarias.- Se reunirán al menos “una vez 

- cada año en el domicilio principal de la Compañía, dentro 

de los tres primerós meses siguientes alla finalización del... 

: respectivo: ejercicio-económico. En: estas Júntas: deberá: - 

tratarse cal menos .sobre lo _siguierite:- a) Conocer el ' 
. informe anual del Gerente General, las cuentas y el estado 

- de pérdidas y ganancias, el balance general, y acordar la 

resolución correspondiente; * b) Resolver sobre” la. 

distribución de los beneficios sociales; c) Cualquje     

  

  

   
      

circulación en el domicilio de la compañía, oz 10% 1 
con ocho días de anticipación al día fijado para la Aiion E 

AS e 

sin contar el dídide ruge ni el de lMieftiónS 
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: convocatoria especificará, él orden" del día, el lugar y hora. 

exactos | de la reunión y llevará, la firma de quien, la > 

o “expresar “claramente” ae: 

  

  
   
      o la. junta: se: reunirá: con. ii 73 

: amero” de socios: presentes: Esta. convocatoria no podrá” a 

A modificar” el objeto: de. la primera, ni demorar. la: reunión ON 

más de. treinta días de la fecha fijada Para la' primera: cn 

  

“reunión. . Las : Juntas Generales, sean. - “ordinariás 0 o 

: -. :extraordinarias; serán: convocadas: por el Gerente. Genéral, o 
uN o por el Presidente en ausencia de aquél,'s sin perjuicio de A 

- ciento veinte de la. Ley" de Compañías.- Artículo Décimo 
- Segundo.-.. Instalación y quórum decisorio:- Para - que la. 

Junta' General se encuentre válidamente constituida en 
aa 

ra 

ÓN “socios que representen : «al menos más del setenta y cinco 

102 por: ciénto”: (75%) del ' capital ''social.' En ''segtinda * 
convocatoria podrá reunirse la Junta General - con el 

“número de socios preséntes, siempre que así 'se haya 

e expresado, en la convocatoria respectiva. Las resoluciones ”. 

NN se: adoptarán con el: voto favorable de los. socios: que 
o - répresentén más del setenta y cinco por ciento (75%). del 

EN capital social suscrito concurrente a la reunión. Los votos 
o em blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

-' Parala instalación de la Junta se procederá por. Secretaría 
"a formar la lista de los asistentes, debiendo hacer constar 

| -. —. enla lista alos socios que consten como tales.en el Libro 

' de Participaciones y Socios. Para la verificación del 

aláción no se dejará transcurrir más de 

Amád ora dp TaHora fijada en la convocatoria. En lo demás 

pase “estará o dispuesto en la Ley.- Artículo Décimo 

Representación.- Los socios pueden hacerse 

tai ante las Juntas Generales *de - Socios, para 

¿Sus derechos y atribuciones, mediante carta Oo 
De 

pS 

     

  

   

    

“primera, «convocatoria, deberán” hallarse Presentes ; los.



  

poder dirigida al Presidente" de la misma. . Cada s socio no. 
"puede hacerse representar sino por un: .solG mandatario. LR 

3% participaciones. “Asimismo, el. riiandatário. no: puede votar 

- ed representación: de, otra u otras participaciones. -dé un; - Cs 

mismó Inandante én sentido distinto, pero: la persona que: o 

sea. ¡mándataria de varias. participaciones. puede votar en. 

  

cáda' Vez, chalquiera -. que ' sea Su. “múmero -dé 

      

A Sentido diferente én' representación, de cada. úno: de sus: a 

“"mandantes.- Artículo. Décimo Cuarto:- De: “las 'attas;- “Las-' 

¡deliberaciones ' de. la. Junta General se. asentarán en: un. 

acta; que: llevará las firmas del Presidenté y del Sécrétario , o 

de- la Junta. “En el caso de juntas universales, éstas podrán. 

elaborarán a través de un ordenador o a máquina; en 
o hojas debidamente foliadas, que podrán ser aprobadas en . 

la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince días 

_ territorio de la República, para tratar cudiqiiea 

asistentes ass ten por unanimidad la celel; 

se entenderá. convocada y quedaká válida 

reunirse en. cualquier parte del territorio nacional; -pero Ls 

deberán” firmar. eL acta. todos los . : asistentes” que 2 % 

documentos que justifiquen que las convocatorias. se 
- + hicieron en la forma prevista en la Ley y los Estatutos; se 

-. incorporarán. además... los .. demás “docúmentos “que -- 
1. hubieren” sido «conocidos: por- la junta. - “Las. actas: se”... 

   
   

      

  

Décimo: Sexto.- Juntas Generales y Univergales” 

constituida en cualquier tiempo y lug Cód 

EL COMA DE SU ORÍGHÍAL 
Lea GEBTIFICO 4 5 

Jsshla de Caráquszli A 

opti A ct 2016. 
ego Dio 2 dada SES"



. junta. En cuarto al quórum. decisorio se estará a lo . 

E previsto. en. .el artículo: duodécimo ¿de este estatuto. Las,” 

OS... asistentes, - bajo”: pena “ae nulidad. -—CARÍTULO o 

2 "CUARTO. ÓRGANOS * o ADMINISTRACIÓN: 

e Séptimo. La compañía" se administrará por: ún. e 

General. y. el Presidente; que : “tendrán las atribuciones y. e E 

? «deberes que: se: mencionar en'las cláusulas -que: siguen, ELN 

ss Gerente General ; «ejerce la” representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía.- Artículo” Décimo Octavo. ES 

- ñombrado por la Junta. Gerieral para Un. período: de: tres . o. 

. años ños, púdiendo ser reelegido indefinidamente; debe ser. : 

Del - Présidente . de la —Compañía.- : El. Presidente será 

- socio de-la. Compañía. Sus: atribuciones" y deberes serán. :. 

los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir. las sesiones" ES 

: de dicho organisino; b) Suscribir conjuntamente. con el 

- Súscribir . el. nombramiento. del. Gerente General; y, 0): o 

-.-Subrogar' al * Gerente General en caso de ausencia-o'': 

Gerente General los certificados de aportación; C) 

fallecirhiento dé éste, hasta que la Junta General proceda» 

-a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado. La . Junta: General deberá 
designar un nuevo Preésiderite en “caso de ausencia 

definitiva; en caso de ausencia temporal será subrogado 

. por. el Gerente General. Artículo Décimo Noveno.- Del 

    

       

Gerente General.- El Gerente General será elegido por la: 
enchaj gara un período de tres años, tendrá la 
1mósñ legal Judicial O extrajudicial de la 

g e ecadido con la ley y a juicio de la Junta General 
< ias 

- 8 

  

  

  

 



  

sea , incomipatible con las actividades de la: compañía.- -El o 

A los: preséntes estatutos: y lás instrucciones impartidas POr 
ms la Junta Géneral.: -En cuánto. asus derechos, «atribuciones, E 

a .obligaciones y. responsabilidadés se estará alo: dispuesto: 

Gerente General podrá hacer la gestión de administración > 

-por. la Ley. de Compañías. y “este”-contrato ¿social Som... ¿7 
atribuciones" especiales del Gerente General: a) Subrogar : 

al Presidente. -de la. compañía. en - caso ¿de auseñcia' ! 

temporal; b) Realizar todos. los. actos de administración y. 

  

- gestión diaria encaminados ala consecución del objeto -- 
-”- social de la. compañía; e): Ejecutar” a nombre .de -la , a 

Compañía toda: clase de: “actos, contratos” y- obligaciones a 

./ con bancos, entidades financieras, personas. naturalés oo. y 

a 

compañía y Temoverlos: e) Someter mensualmente a una 

Junta General extraordinaria un informe' relativo a la 

. gestión llevada a. cabo al frente de lá Compañía, así. como. eN 

, él balance general y demás documentos que la Ley" exige; 

t) Formular a. la Junta General las recomendacioñes que 

" considere convenientes en cuanto ala distribución de 

autorización de la Junta General, nombrar y remover al 

utilidades y la constitución de -Teservas; 8) Previa 

“personal de la. compañía y fijar 'sus remuneraciones, así 

. referidas cuentas; j) Junto con el psi 

como sus deberes y atribuciones; h) Dirigir y supervigilar 

la contabilidad de la compañía, - así comg/velar /por el 

  

   

   

      
   

     

mantenimiento y conservación de sus O toys; 1. 

Junto con el Presidente, abrir y cerrar cténtaslbánca ñas y 

designar a la o las personas autorizadas 0 

cheques o cualquier otra orden de pagó: el 

3 A ná 
aceptar, endosar y avalar letras de cambio Y A% Ce 

ES [Xi COMA DE SU ORIGRÍAy  * YA) PS E 
LO, GERTIFICO Altos ae a 

Betina de CoráqBssii 9 % e : i 01 6 q po 

Eg, Pedro Dávila Tallegg” 113 0CT.2 ás 

: E A 
   equor Y            

   



  

  

Otros - papeles | “de: comercio relacionados - con. -las 

actividades. de La compañía; k)- Cumplir y hacer cumplir 

E, “todas ' las atribuciones ye - deberes que . reconocen, es o 
imponen | la: Ley" y. los” estatutos presentes así como todas” *: - 

z aquéllas” qué sean inherentes * a su: función. y necesarias!" a / 

"pará el :cabal cumplimiento: de sul cometido.: - CAPÍTULO 0 

o QUINTO. DE LOS SOCIOS.- - Artículo: Vigésimo.- Derechos y: 
- obligaciones: de los : socios.- Son: derechos: de' los socios. is 

- especialmente los siguientes: a) Intervenir : en las” Juntas: : 

Generales; b)' Participar en- los. beneficios: “sociales * en 

* proporción ad: Sus' participaciones. sociales pagadas; ' o): 

- Participar.en la. misma: -proporción en. la división el acervo -: 

social, en caso. dé liquidación de la Compañía; d) 

“Intervenir cor voz y con voto en las Juntas Generales; e) * 

Cisii¿Gozar de. preferencia: para da suscripción. de 

Impugnar las resoluciones de la Funta General conforme a 

la Ley; g) Limitar su responsabilidad hasta el monto de 

.Ssus respectivos “aportes; h) Pedir la convocatoria a Junta 

General, en-la- forma establecida: en el artículo ciento 

veinte de la Ley de Compañías, siempre que concurrieren 

el o los socios que representen por lo menos el diez: por 

. ciento del capital social.- i) Son obligaciones de-los socios 
"principalmente: j) Pagar la aportación «suscrita en el plazo 

-previsto en estos estatutos; caso contrario la compañía ' 

podrá ejercer cualquiera de las acciones previstas en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías; k) 

No j gil nod Ó alguno en la administración de la 

Cóñipan Sa esémás contemplados en la ley o en estos 

EA “EAPTÍULO SEXTO.- BALANCES, REPARTO DE 
     

UTILIDADES 4 FORMACIÓN DE RESERVAS.- Artículo 
Vigésimo Pfíniero.- Balances.- Los balances se practicarári' 

> e SS    
  

  

 



diciembre de cadá a año y Jos presentará el: Gerente General o 

a consideración de la Junta General Ordinaria. El balance 

o sitiación: 'patrimonial de. la” sociedad. -sinó también las" ER 
explicácionés : “necesarias”. “que -. deberán tener” IN 

'antecedéntes la. contabilidad. de. la” "compañía" que ha: de y z 

“llevarse de. conforinidad :a' las. -disposiciohes Tegales Yi 
reglamentarias, -pOr- un. contador - o .auditor calificado. a 
«Artículo. Vigésimo-- Seguiido:” “Reparto. de- utilidádes' y IS 

s “formación de * resérvas.- A: propuesta del. Presidente y' 
e Gerente: Gentral, la Junta: “General ' resolverá sobre la — 

_ distribución de útilidades,' -constitución.: de fondos: de - 

- Teserva, : fondos . especiales, * pero, anualmente. -se 

segregarán de los beneficios líquidos y realizados por : lo 

  

  

e 

General para resolver. sobre el reparto. de utilidades: 

deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

Compañías. : Una vez .hechas las deducciones legales, la. Los 

- Junta General podrá” decidir la formiación de reservas 
facultativas. O. especiales, ' pudiendo destinar, para: el 

efecto, “una parte o. todas las utilidades líquidas 

distribuidas a la formación .de reservas facultativas o o 

especiales. . Para el efecto, - será  necesário el 
consentimiento unánime de todos los Socios sentes; . 

en caso contrario, del saldo distribuible de lós beneficios 

  

  

   

    
    

  

La inspección y conocimiento de los libros cl Cb Jen as de la 

compañía, de. sus caji p E 50 ña as, Hao docu S sy asppitos | 

1 

l 

| 

“La CERTIFICO E ee. 
«sha do Corágei 11 113 13 0 07,201 ETA 
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en general. sólo podrá permitirse a las" entidades y e 

. ¿autoridades que tengan! la facultad: para ello en virtud de 

_. 7 contratos o por disposición. de la Ley, así como a “aquellos: EN 

e .émpleados. de la. compañía. cuyas labores así lo requieran, IS 

me “sin perjúicio de:ló qué para fines: especiales estáblezca la ' : 

1 Ley.- Artículo Vigésimo Cuarto:- Normas súplétorias.- Para 20 

. todo aquello sobre lo. que no haya: expresa : disposición 7 

1 estatutaria se aplicarán: las nOrmas. contenidas en la Ley eS 

5 de Compañías, DA demás leyes y. reglamentos pertinentes, o 

o vigentes'a la fecha en que se otorga la, escritura pública o 

¿"7 "de “constitución de' la” compañía, Tas. mismás que se' 

2: entenderán incorporadas” a estos” estatutos. HASTA: AQUÍ. 

.. EL ESTATUTO.- CUA R_T- A.-. -Suscripción y pago de: o 

participaciones. - E capital. social ha sido, íntegramente 

    

  

  

  

  

SOCIO - | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL EN 
SUSCRITO [PAGADO EN | POR NUMERO DE 
Ls -NUMERARIO, . PAGAR “| PARTICIPACIO. 

[DAVID 3400 USD ' 3400 USD 2 134 
WALTER | 

WILLIAM -- [3300 USD -|3300 USD |_____ [33 
RANDALL o SN E 
RUSS SK 0% 
ALEX "13300 USD 13300 USD |_____ 33 
ULPIANO 7 o o 
CEVALLOS.. 

RQPRÍGUEZAS             
  

OO 1 ca T'%A.- Nombramiento de Administradores. - Para 

12 

 



  

- MAKSYMUIK. y como. Gerente. General de da misma al Ñ 

"señor ALEX ULPIANO CEVALLOS RODRIGUEZ.- sE X r A- Do 

  

o  iramento: que. > depositará el cien: “por “ciento. del: capital! A “z 

pagádo de: la” compañía 'en.humerario en: una institución +”: 

- bancaria; y,:que el: cuadró de. integración de capital. social 

“es el correcto” conforme consta detallado en: el cuadro: “de : 

- la cláusula cuartá del estatuto. -B) Los” socios fundadores” 

o declaran. bajo jurámento: que:la Empresa: de. Seguridad Las: E 

- Olas Security - OLASECTY 'CIA.:LTDA..No. tendría ningún 
tipo de vinculación con las * 'émpresas . “usuarias. Cy Los 

- SOciós fundadorés, «decláran bajo: juramento que - ño se. ” 

- ericuentran incúrsos en las' prohibiciones establecidas en... 

el Art. 3 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada en los o 

PR 

el “segundo grado de' consanguinidad: y “afinidad; c) los. 

funcionarios, .. empleados y . trabajadores. civiles. . del”... : 

servicio del Ministerio de Defensa Nacional, del Ministerio 
de Gobierno, * de lá. Policía. Nacional, de las Fuerzas. 

' Armadas y de la' Superintendencia ' de Compañías; d) 

. Quienes hayan sido socios de compañías, de vigilancia y 

“seguridad privada, cuyo permiso de funcionamiento haya 

“- sido cancelado en forma definitivá.- SEP TIMA-     Disposición Transitoria. - Los socios facultan a le 

ES EE COMA DE sy ONO 
Sto en > 

. E la do Caréquest; 

nedre. PDávilo Tollos | 
cl Palos gesta Cenes BR) 

     
   



  
  

o 2012- 308" - ABOGADO.- “HASTA: AQUÍ: LA MINUTA? en 
o cuyo conteñido se afirman los comparecientes. La misma po 

7 que se “elevó “a Escritura” Pública ' pará - que las 

pr “declaraciones hechás * en ella surtan los. efectos de: Ley; Los. 

Ar, * comparecientes me presentarón sús cédulas. de: ley, cuyos, a 

0% z "números. constán al pie de sus firmas. Además se “agregan o po 

> lós. documeñtos* habilitantés. necesarios para la: completa, AN 

7 y plena. validez de la” misma. Yo” el Notario” leí. esta .. 
.“Escritura' de. «principio: “a: *fin-en- clara: y alta VOZ, + 

e : integramente se afirman. y ratifican: los: comparecientes en 

2 S contenido: y firman para may or constancia: en' unidad > 

e ¿de acto conmigo, e NOTARIO DOY FE... ..: 
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. REPÚBLICA DEL! LECUADOR .. 
“SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIA 

. ABSOLUCIÓN DE. DENOMINACIONES * : 
s "PFICINA; QUITO: > ? 

    
    

  

   

    
, NÚMERO: DE TRÁMITE: 650307" 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCIÓN : . . 

RESERVANTE: 1308679990. 'CEVALLOS. RODRIGU z ALEX ÚLPIANÓ . 

: FECHA DE RESERVACIÓN: 27/06/2014. - 

, PRESENTE: 

  

   
Co o   0 7 NOMBRE PROPUESTO; ' EMPRESA DE SEGURIDAD LÁS OLAS SECURITY OLASECTY CIA. 

E 
7: * 7 RESULTADO: APROBADO e 

- NÚMERO DE RESERVA: 7650307     
e LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA: COMPAÑIA; ¿NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN ++ 20000 

2... 4,7. DERECHO "DE PROPIEDAD”, INDUSTRIAL, SEA. MARCA, NOMBRE, COMERCIAL, LEMA 
" COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

: ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL QEPD. : 

' + + “+ LA-RESERVA DE LA:RAZON SOCIAL -DÉ: UNA: COMPAÑIA: LIMITADA Y'DE LA: RAZON“: 0 
“... SOCIAL: - IMPERFECTA. DE UNA. “COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, ''' 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
-LA INCLUSION DE-SU NOMBRE. EN.CASO CONTRARIO DICHA RESERVANO SURTIRA. . . . - . 

* EFECTO JURIDICO. 

* A PARTIR "DEL 20/01/2010 DE" ACUERDO A RESOLUCION N No. SC.SG.G.10.001- DE FECHA: 
** 20/01/2010 LA "RESERVA 'DE DENOMINACION "TENDRA/ UNA DURACION DE 30 DIAS, A * 

- EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES. DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
- O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS :    

    

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA Los FINÉS CONSIGUIE 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
. DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 
ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, 
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA , QUE 
ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO CON ESTA 
FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO (022), DEL REGISTRO 
MERCANTIL DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO 237 
AL FOLIO 039 DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.- PARA 
SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE 
LEY.-HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE 
RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA OLASECTY CIA LTDA.-EN EL INDICE 
RESPECTIVO.-ES CONEORÍV 

ANT 
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